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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Betulia, Santander,   veintiuno de septiembre de dos mil veinte  

 

 

Teniendo en cuenta  que  la  anterior demanda reúne las exigencias de ley,  y 

que este Juzgado tiene competencia para adelantar su tràmite,  se 

 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda de FIJACION  DE CUOTA DE 

ALIMENTOS, instaurada  por el señor  Comisario de Familia de esta localidad,   

como representante  de los intereses la niña  SVGG,   hija de los señores 

BRYAN GOMEZ GOMEZ Y  JESSICA LILIANA GOMEZ ALVAREZ.  

 

SEGUNDO: DAR el trámite del procedimiento verbal sumario establecido en 

el Código General del Proceso, en concordancia con las demás reglas 

establecidas para estos asuntos en la ley 1098 de 2006. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta admisión al demandado GOMEZ GOMEZ, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia 

con el artículo 8 del  Decreto  806 de 2020 y córrasele traslado de la demanda 

por el término de diez   (10) días, para que conteste,  y aporte las pruebas  que 

pretenda hacer valer. 

 

CUARTO: Dar aviso a la oficina de MIGRACION COLOMBIA de la ciudad de 

Bucaramanga, para impedirle al demandado la salida del país hasta tanto 

preste garantía suficiente   del cumplimiento de la obligación alimentaria. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

NELLY PEREIRA MARTINEZ 

Jueza 

 

 

 

 



 

 


